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TIPIFICACIÒN DE LAS CONTRAVENCIONES AL PRESENTE MANUAL DE 
CONVIVENCIA DE ACUERDO AL DECRETO 1965 DEL 11 DE SEPTIEMBRE 

DE 2013 
 
 

De acuerdo al Artículo 40 del Decreto 1965 de septiembre 11 de 2013, toda 
transgresión o contravención a los manuales de convivencia se tipifican en tres 
situaciones dependiendo de la gravedad de las mismas como se ilustra a 
continuación. 
 
 
Situaciones tipo I  
 
Corresponden a este tipo los conflictos manejados inadecuadamente y aquellas 
situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima escolar, y que en 
ningún caso generan daños al cuerpo o a la salud. 
 
 
Situaciones tipo II 
 
Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, acoso escolar 
(bullying) y ciberacoso (Ciberbullying), que no revistan las características de la 
comisión de un delito y que cumplan con cualquiera de las siguientes 
características:  
 
a. Que se presenten de manera repetida o sistemática.  
 
b. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para 
cualquiera de los involucrados. 
 
 
Situaciones tipo III 
 
Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar que sean constitutivas 
de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, referidos en el 
Título IV del Libro 11 de la Ley 599 de 2000, o cuando constituyen cualquier otro 
delito establecido en la ley penal colombiana vigente. 
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PROTOCOLOS PARA LA ATENCIÒN DE LAS DIFERENTES SITUACIONES EN 
LA I.E MAYOR DE YUMBO 

 
 
SITUACIONES TIPO I 
 
Reunir inmediatamente a las partes involucradas en el conflicto con el respectivo 
informe por escrito del docente, directivo o administrativo que se dio cuenta de la 
situación.  Mediar de manera pedagógica para que éstas expongan sus puntos de 
vista y busquen la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los 
derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el 
establecimiento educativo, si es necesario se convoca al Comité de Convivencia 
Escolar de la institución.  
 
Fijar la forma de solución de manera imparcial, equitativa y justa, encaminada a 
buscar la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y 
la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el grupo 
involucrado o en el establecimiento educativo. De esta actuación, el coordinador 
con funciones de convivencia se dejará constancia. 
 
Realizar seguimiento del caso y de los compromisos a fin de verificar si la solución 
fue efectiva o si se requiere acudir a los protocolos consagrados en los artículos 43 
y 44 del Decreto reglamentario 1965 de 2013. 
 
 
SITUACIONES TIPO II 
 
En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud 
física y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades 
competentes, actuación de la cual se dejará constancia. 
 
Cuando se requieran medidas de restablecimiento de derechos, remitir la situación 
a las autoridades administrativas, en el marco de la Ley 1098 de 2006, actuación de 
la cual se dejará constancia.  
 
Adoptar las medidas para proteger a los involucrados en la situación de posibles 
acciones en su contra, actuación de la cual se dejará constancia.  
 
Informar de manera inmediata a los padres. madres o acudientes de todos los 
estudiantes involucrados. actuación de la cual se dejará constancia.  
 
Generar espacios en los que las partes involucradas y los padres. madres o 
acudientes de los estudiantes, puedan exponer y precisar lo acontecido. 
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preservando. en cualquier caso, el derecho a la intimidad, confidencialidad y demás 
derechos.  
 
Determinar las acciones restaurativas que busquen la reparación de los daños 
causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima 
de relaciones constructivas en el establecimiento educativo; así como las 
consecuencias aplicables a quienes han promovido, contribuido o participado en la 
situación reportada. 
 
El coordinador con funciones de convivencia, informará a los demás integrantes de 
este comité, sobre la situación ocurrida y las medidas adoptadas. El comité realizará 
el análisis y seguimiento, a fin de verificar si la solución fue efectiva o si se requiere 
acudir al protocolo consagrado en el artículo 44 del Decreto 1965 de septiembre de 
2013. 
 
El coordinador con funciones de convivencia, dejará constancia en acta de todo lo 
ocurrido y de las decisiones adoptadas, la cual será suscrita por todos los 
integrantes e intervinientes.  
 
El Rector, o a quien haya delegado, reportará la información del caso al aplicativo 
que para el efecto se haya implementado en el Sistema de Información Unificado 
de Convivencia Escolar. 
 
 
SITUACIONES TIPO III 
 
En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud 
física y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades 
competentes, actuación de la cual se dejará constancia.  
 
Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los 
estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia.  El coordinador 
con funciones de convivencia u otro miembro del Comité Escolar de Convivencia de 
manera inmediata y por el medio más expedito, pondrá la situación en conocimiento 
de la Policía Nacional, actuación de la cual se dejará constancia.  
 
No obstante, lo dispuesto en el numeral anterior, se citará a los integrantes del 
comité escolar de convivencia en los términos fijados en el manual de convivencia. 
De la citación se dejará constancia.  
 
El coordinador con funciones de convivencia, u otro miembro del comité escolar de 
convivencia informará a los participantes en el comité, de los hechos que dieron 
lugar a la convocatoria, guardando reserva de aquella información que pueda 
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atentar contra el derecho a la intimidad y confidencialidad de las partes 
involucradas, así como del reporte realizado ante la autoridad competente.  
 
Pese a que una situación se haya puesto en conocimiento de las autoridades 
competentes, el comité escolar de convivencia adoptará, de manera inmediata, las 
medidas adoptadas por la Institución Educativa, tendientes a proteger dentro del 
ámbito de sus competencias a la víctima, a quien se le atribuye la agresión y a las 
personas que hayan informado o hagan parte de la situación presentada, actuación 
de la cual se dejará constancia. 
 
El Rector o a quien haya delegado reportará la información del caso al Sistema de 
Información Unificado de Convivencia Escolar (SIUCE). Los casos sometidos a este 
protocolo serán objeto de seguimiento por parte del comité escolar de convivencia, 
de la autoridad que asuma el conocimiento y del comité municipal, distrital o 
departamental de convivencia escolar que ejerza jurisdicción sobre el 
establecimiento educativo en el cual se presentó el hecho. 
 

 


